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SALTA, 12 dejunio de 2026

Expediente N" 22086/21

VlsTolaspresentesactuacionesporlascualeslaVicedireccióndellnstitutode
Educación Media Tártagal solicita prórroga áxcepcional de la designación de la Prof Adriana

ofetia RoMERO, en et cargo Auxiliar bocentá (ta uu) de las Asignaturas QUlMlcA Y

MET6D6S DE C9NSERVÁóIOÑ oe LOS ALtüENroS, 5' año y OUiMlcA DE LoS

ALIMENTOS, curso 6" año, 2" ciclo del referido lnstituto' y

CONSIDERANDO:

QueporResolucióncSN"337/25seextiendeladesignacióninterinadelacitada
profesional hasta el 25 de junio de 2026.

Quelaprórrogasolicitadasefundaenlanecesidadlnstitucionaldenointenumpirel
desarrollo 

""adéri"Jde 
los estudiantes, mientras se da continuidad al proceso del Concurso

ÁLg;f". que se tram¡ta bajo el expediente N" 22.006/25, el cual se encuentra en etapa de

eÁisi¿n áe resolución de'aceptación de postulantes y poster¡or propuesta de fecha de

entrevista.

Que a fs
Un¡versidad.

704 vta. obra intervención por parte de la Secretaría Académica de la

Mg. ANGE

sEcRa. - AC
RA ASTORGA

o rpERloR

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema'

QuelasolicitudformuladaporlamencionadaViced¡recc¡óndellEM-Tartagalresulta
atendible a juicio de este Cuerpo, tóda vez que el concurso regular para la cobertura del cargo

de referencia se encuentra en marcha.

PoRELLO,atentoaloaconsejadopor|aComisióndeDocencia,lnvestigacióny
Disciplina, med¡ante Despacho N0 188/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 8o Sesión Ordinaria de fecha 1 1 de iunio de 2026)
RESUELVE,

ARTICULO .1": Prorrogar, en carácter excepcional, la designación interina de la Prof Adriana

Ot"t¡" ROfUgRO, DNi31.346.376, en el caigo de Auxiliar Docente (18 UH) de las Asrgnaturas

óit-i'li¡lóÁi urÍooos or CoNSERVA6IóN DE Los ALlMENros, 5'año v QUlMlcA DE

IOS Ár-ruer.rrOS, curso 6" año 2'c¡clo del lnst¡tuto de Educación Med¡a Tartagal, a partir del

ZO áe irn¡o de2OZOy porel térm¡no de un (1) año o hasta tanto el cargo se cubra por via de

concurso regular, lo que ocurra pnmero.

ARTicuLo 20: comuníq uese a: IEM-Tartagal, Prof . Romero y Dire ón General de Personal

Cumplido, siga a esta última dependenc¡a a sus efectos Asimi o, publiquese en el boletin

oficial de esta Universidad
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